
NUM. 5378.--lUEVE8 16 DE NOVIEMBRE DE 1917

PROVINCIA DE GORDOE3Iii Franqueo
concertado

Articu lo I.* Las leyes obligrean en la Peninsnissla-
l i s Baleares . y Canarias, st loe veinte dise de so promul.

goce si en elles no ae diapuslese otra cosa, ae entien-

de hecha la proannIgacitin el die que tervaina la batey -

ción de la ley en la Cyczeora oficial.
Art. 2.° La ignorancia de han leyes no escuna de au

cumplí lento.
Art 3.0 Las leyes no tendrán erecto retroactivo, in

no d spuiieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto e Instrucción de 14 de Enero de i 9o5,

Articulo 23. Liza Corporaciones provinciales y etto-1
ecIpales abonaren, en primer término, a! Notario 6 No- I

Itrio: que autoricen las subaatas, los derechos por ellos I

kdevengado: y Inc suplementos adelantados por 'os mis..
20i ai COMO los derechos de irle-ere:15e de los anCnrioa

1
el los periodieoe aficielea, coidendo de reintegrarse del
reasatante, si lo. bebiere, del importe total de los retan- II

d e gaatos, de cuy. cerio • on, con efeb 'i -. a lo dispuesto

e i it uno.. 8 " ilm art. 8 • 	 .

xl.iSCRIll'CIÓN PARTICULAR

	

so netiteett.. 	 Nietas rima sea &mocea Pesetas

e atea. 	 3 	 Un mea. •

Teinneatre. 	 8 26 Trtseeztre.
Seie westet,
	 ìt .50 :.'esie metes.

i n can 	 .33 	 • fin año .

-seeera sairdso, ;o adietamos e pegata.

	

Se sdietieze 	 los Stas' turterts ierarmtaaaa

t 	 ••. -inmedietainuente ¡Lee -

xeñorela icaldea y Secretar ios reciban este 4oLtertra dial-

pollas:in' par ree 1: e un e..iensplar en 	 de uoiliatiz,.•

.r3qt.,,SCinel 	 ..wer luya mece,* 	 lord 	 ••*•,""iho del "6.1,• n• n••

xnterit.

Las leyes, Órdenes:, anuncio s que se manden rabli-
zar en loe BoNisses ofienatss te han de remitir e 5 lefa
...waflera respectivo, por cuyo conducto se pagaran lo/
ditorea de los mencionados periódicos.

'Ordenes de 2 de Abril, de 3 y u de Octubre 1. 11154t)

Loa tenozes Secretario& cuidarlas, bajo su ose ~e-
.ha reeponeabilidad, de conservar 'os números de este
Bourrie, coleccionados vara su encuadernación, que lea
,,-re verificarse al final ele nada año.

ADVERTENCIA. Cbilforfne con la condición
4.. del pliego que ha zervIdo de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
lue len é instancls de parte sin que abonan los
Interesados el Importe de su publicación 6 ge«
rsntIcen al pago, 6 ¿tizón de 25 céntimos de pe-
teta por línea ó parte de ella, g la venta de MI-
~ros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

PARTE U FICIAL
Presidencia del Comej o de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan ein

novedad en su importante salud.

De igual benefinio disfrutan las demás

permonns de la Angcsta Rer.! Familia.

( t GaCetn, 14 Noviembree 1917)

GOBIERNO CIVIL
DEL/.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 4 421

En uso de las facultad e s que

me corresponden por el artícu-
lo 61 de la Ley provincial vigen-

Le y con el fin de aprobar el pre-

Rupnesto ordinario de esta pro-

vincia, he dispuesto convocar á

la Excma. Diputeción provincial
ä sesión 'extraordinaria, la cual
deber k celebrarse ä las ' quince

hola s del día 23 .41 1 corriente, en
el Salón de Sesiones de expresa-

da Corporación.

06rdoba 15 de Noeiembre. de

1911 --TI Gobernador, José T'ello,

Se di6 cuente de la correspondencia y

B,ietinea oficiales» de ia provincia,acor-

dando su cump inniento
También se din de las dimisiones pre•

sentadas. de Alcalde don M :.nuel Apari-

cio Perez de Peres, de primer Teniente

don Pab lo Moteria Morir°, de segundo

don Felix García Medina, de tercero don

Andrés Amor L , pez, de Regirler eindico,

don Andre Morillo Palomo, de Regidor

interventor don José Molera B!anco y de

Depositario do Andrés Amor Lopez, la e
; que fueron admitidas y previas las foz.

malidades legales fueron elegidos por do-

' ce votos que fué el isómero total da ae fio •
res Concejeles asistentes, para Alcalde

i presidente don José M )'era Blanco, para
's primer Teniente don Felix García Medi-

na, para negundo don Ricardo Perez Ma-1
rillo, para tercero don Juan Medina To-'

cree, para Regidor Afadico, don Francis-
co Meritio y Merqu z, pan R gidor in-

terventor dun Andrés Amor Lopez y pa.
ra Concejal Depneiterio don Pablo Mule-
ra Muri In , l nr que fueron seguidarnenie

posesionados de mis respectivo Cargos.

Pur el Secretario de la Corporación

don losé Murillo Castellano se presentó Si

1

I la misma la dimisión de au c;rgo, así co-

mo también Iss del oficial primero que
desempeña don Juau Martín García, ofi-
cial segundo don Rafael Ariza de !os Rima'
y la de oficial temporero de Secretaria-
da don Andiés Perez Morillo; como taro-..
bién las presentan del carg e de alguacil
portero don Antonio Vigara Regidor, del

aguacil voz púbaca dun José Ljerrersde

ottli tría'

pesete en el caso de que sean 25 hasta 50
hojas; en te de dos peseois cuando se tra-

te de mis de 50 ó menos de 100, y una

peseta mute por cada centena 6 fracc.ón

de ella que exceda de tal número, debién-

cloae distribuir por partes iguales entre et
Considerando que nada huy dispuesto Juez y et Secretario del Juzgado munid

en cuanto se relaciona con la exección de
pat.

los expresados derechos, como ocurre con 	 •
De Real orden lo digo á V. I. par i au

otros determina dos en leyes especiales: 	 ,
' conocimiento y efectos consiguientes.Dios

existe en los
guarde ä V. I. mucho

Aranceles recientemen te publicados para
. de Octubre de 1917.

el percibo de derechos en los Juzgados

municipales, concepto dentro de: cual

pueda incluirse el servicio de que se tra-

ta, que no pudo tenerse en cuenta al for-

mar los referidos Aranceles por tratarse

f:e una medida de earácter circunstancial

tranaltorio:
Considerando que no obste nie . lo ma-

nifesrado en ei ant,ier, es equitativo re- •

tribuir e los funcionarios . á quienes 4e im-

pone una obligación, tanto más cuando

se treta de tan Jezgedo municipal que no

tiene haber fijo sino percepción de dere-

chos es i gnadort en el Arancel corespon-

diente paro ceda ceso:

Considerando que pera determinar esta

retribución he y que armonizar con les in.

tereses de los Juzgo des municipales los

superiorea ele Esta so y les arti..c ares,

S. M. el Rey (g. D g. )ha tenido bien

lnisterio (le racia y Justicia

REAL ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.: H biéndose suscitado cltrias

respecto á los derechoa qne deben perci-

bir ¡ea Juzg dos municipales en compen

sación de la obigación que tieuen de vi-

sar los veadls de xpedidon es de mer-

cancía que deben acompasas 5 detcrusai

nades eubetuncias jmenticlae:

diqsoner que los honorarios que corres-

ponde p ,rcibir los Juzgadu.municipalea

por el hecho de visar .os vendis referidos,

se fije en la cantidad de 0,50 ptas. cuan-

25 h,jas 6 menos en la de unao sean

Consid2eando que no años. Madrid, 15

BURGOS Y MAZO.

Serior Presidente de ja Audienci, Territo-

rial de 	

(tGaceIs s 22 Ociubre 1917).

Y'UNTAMIENTOT 

BEL ALCAZAR —Núm. 3.928

Extracto de :as se.tiones celebradas por
este Ayurstarni-mto y Junta inueicipti
durante loa menee de Julie, Agosto y
Septiembre últimos, que terina el Se-
creteriO que suectibe en cumplimiento
de lo dispuesto en el rrt 109 dc la
ley Municipal.

Mes de julio

Seetión ordinaria del día I.°

Preeide ncie del tie th r Alc-i ele clan iof;6

Mo era Blanco.

Se :eyó y aprobó el acta r;e* la ante-

non.

DE LA

,

di go el It

s i negra 1 en

la Agrícola

negra; lar
mida

4.416(4
a, Juez de

!B de milicia

e la noche
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de este tr.

doi de
eta coa trae

re y un tibio
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des y agen.

:ins en bus.

bio; ponle

posición de

) 13 en coy,

creditan so

ez de No.

liez y siete

.etario, Vi.

3riCii
lentos en

"Jedentes

por los Jet

;á las pe.

e expresan,

a que metes

) que relee
de la publi.

periódico

tfcalos 178
) Criminal,

rlilitar y 68
Militar de

ncisco, ve.

eceril den-

al en que

esente, an-

e Montero,

!rosario que

mi nernero

hurto de

:e parió-

ases pa.

garerae8

t Aylur

inquili.

D orti. la , 6
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r

setas ai padre Fray Nhereial Videncia de
Granada.

Sesida ordinarie ce! dia 15
Preacleacia, el frenar Aisaide don José

Moleta Blanco.

Se leyó y aprobó el zeta de la ante-

«Boletioee oficialea, de la provincia, ecor-
dende su ceinplimiento.

Se dió cuenta de la correepondericia y

de 20 pesetas hech = por el aerier eti0!
drnbsn.e ca yarios acidedoa llamado.
t 

	 a con,

preslenaic6irat , ordinari 	 didAelI dca i 2elade don 1016

Itfolera Blanco,

Se leyó y aprobó el acta de. la an e.
' rier.

1.
o.

Seeión ordineria dei día 19
Pr 	 e/ señor red:racha don fosé

Moleta Blanco.

Se levó y aperábó el acta de la ante.
¡En .

Se did cuenta de la corresoondencia
«Boletines ofic ialesacie la pro v i ncia, ama.
dando an cumplimiento.

Se acuerda Hombree al aerior Alcalde

para que en representación de este Ayun-
tamiente marche á s cabeza de partido
la discusión y aprobación del preeupues-

to carcelario para el año 1918,

También *e r cuerda& aprobar el pago

z
2

pava el mes de la fecha y enteriores y R

aprueban loa pagom efectuado* durante e cueles pública y al segundo interesando
e z! do autorice la eperture en esta de lee Es.

•

Criteillejo, del de guarda de las fueetes

p6hlierts don Higinio Moreno Sancha,: y
del de la limpieza de la Caes Ayunia•
(aliento rica Gabriela Lazare Pareden,
todos ellos lea foé ad e itide, rogándoles
Li Corporación tentinuaran en Rus cate
gas hasta que en /a sesión próxima fue-
ren és t os proveidos

Levantándose le sesión.

Sesión crdinaria del die 8

pasado mes de Agosto, y que se abone
al «Boletín de administración local» 20
vegeta* por suscriacida ä dicha revista; tí
fa misma 175 . 17 pesetas por material de c
Secretaria y a don Andrés Perez 41 50

•

ae de consiarnoa den losé Henestrose de

Medina y don Juan 151. ríe Nufiez, respec-
tivereente.

En su ad i t iva, de vedes dental:mima ver-
soles se autoriza al seno: . A calde para
que procede al deeegüe y limpieza de la
fuente llamad. ' de la Ara.

Se apruzban lis cuentas que presenta

ei representante de este Ayuntamiento
en la capital correspondiente a/ 2. 6 id-
«matee, acordando ae exlieradan los opor.

tunos cargaren:tea y libramientoe para tu
elebida justificación.

Se acuerda abonar la limosna de 5 pe-

111111

°free'

Vacan'

e de An .
á cc

I1° 
Reglo

¡netas,

le de

fi con el

La aa 1

en Cl ha/

Esta n

inundar

treinta dii

el art. 20

>me de

en de

plazo los

dran pies

ayuotarni

re el men

Madrid

Director g

HOSPITi

Debienc

el dia cinc

concurso

dala une

aresente,
Pfeaidencia, ari seriar Alcaide don Jerié uta ara cp.

El leen(

ilis once

lronómici

pare! Sr. J

Los artí

ii cardide

del servid

9se sujeta

o cada une

Lis pro:

lo cerrad(

de la ciase

que al pie

p itarán l
nerte y et

Ci6n indue
lee se COY

Par»

aciones ig

judicación

qoince m

Par pujas
i d misten
mf lk aug
fiebre, pe

4 `,8t de
•adja•licaci

cha al cito

ijusnea

concedo

Con are
tiene si

Hacienda

pesetae por trabajes de la misma,

Se di6 lectura y feeren aprobados los

extractos de las sesiones celebradas por
enea Corporació y Junta monicipal cite-
eante • ae meses de Abri l , Mayo y Junio
y que se remitan al litro°. Sr. Goberna-
dor Civil de 'a provincia para su iraer-
cidra en el BOLEMIN OVICtAt de le misma.

S . procedió ai nombramiento de car-
gos cuyas dimisiones preeenteron los se-
ñores que los d esempeñaban en le eesidra
anterior, así como lambida de fosZcergoi

de recaudador y agente ejecutivo que
presentaban en este acto don José Mori.
Un Melera y don Antonio Fernendez y
den Dionisio Biazquez Fernandez, res-
pectivamente, siendo nombrarla» por una-
oil:iniciad, para Secretario fué nombrado
ei que lo ha desempeñado don folié lato^

rallo Caatellairo, oficial primero den Ami...

fa creación de notaria es esta villa.

Con motines, de los servicios prestados
en la *entena Carne por los serenos Ar..

tonio Torrico, Floren zio C astellano y ?da-
rme. Rodríguez, se acuerda hacer una
mención espectal de ella para an Con--
tancie en su boje.

;
No hubo mantos de-qae tratar.

Da conformidad con el dictamen de la .
comisión de Hacienea do rate Ayueta.

! miento, al que ea alió l ectuan, referente g
las cuentas generales de los &hui de 1909
y 1918, el que es favoreb!e, por votación

nominal tué aprobado, acordando pesco

Se ley6 y aprobó el acta de ia ante-
tier

efactaxdos durante e: pasada mee de. Jn•
Ho, se acuerde aprieten-ice s a l cedan ta m-
bién la distribución de fondoe para el

mes de la feehe, y que se pague ti las

Hermanas del Colegio de Montilla 10'50
pesetas por limosna; al Hermano Alfon-

so Pacrionleira y otros 850 pes e tas pur a
imana; á Manuel Lumbreras 22 p•setas

por limpieza de la fuente de la Aßnra; 4

Antonio Tarrico 20 pesatas por alquiler
de ca lia l lerfaa para la formación de l a ee•
fadistica de viviendet en la parke ?eral
de este t émanle; a don Meuricio Fernan.

dez 1860 pesetaa importe de franquicia
pare la correa: ca ndes-teja oficial; á don Ara.
dréa Perez 63 pesefan por gastos de sat
viaje 4 la cspitai, y Gervaeio Mertinez

femilii 4 80 pesetas en concepto de li-
encana

Y por i timo, tueron presentadas 1 a

Sesión ordinaria del die 12

•
Per fa er -eicieneia se man ifestó grite!

; copo curreapendido ä este pueblo por

contingente carcelario, a scendía 4 pese.
tas 2.85250, la Corporacian quedó ente-

rild;por último, se ?acuerden 'os pagar
siguiente.: 4 don León Eatabrich 13 pe.
setas per socorros facilitados 

4 preso y
don Rodrigo Medina 70 pesetas per re.

paracienes hechas en la / Chile cuartel de
la Gwardia civil.

Junta municipal

Sesión del die 31
P reaidencia dei señor Alcalde don fo.

sé Moteara Blanco.

Se acuerda nombrar ur comisión
po a sta de los señores don Florentina Gar

Ch, don Diege Herrador, don Francisco

Esiabrich y dora Manuel Alcäntare, para

que exarr leen ias cuentas geveraks de

este Ayuniaordento correspondientes 1 las

años de 1909 y 1916, y emitan ea dich.

i 	
Se ei6 mamila de le corresponden.

.;
, « Boletines oficheee da le provincia, eco,

i
cl a relo su cumplimiento.

7 	 Se do ieciara lotegra del pe.yeeto 	 ,ie
de presu jaueato para e/ próximo 	 d

' 1918 y encontrándolo conforme se tener
i da: que se fije al público por quince din

: 	unicipal para Ru definitiyA gpro,

i y una ves transcurr do se someta
Junta m 

	 I a

1 be ci6n.

e

men.

be acoterdan ees aigelen •

Se nombra regente ejecutivo para toda
elaee de créditos que existan 4 favor de ?-
este Ayuntainienl.o é dort Einido Romero
Muñoz,

Se ecuerde abocar el pereonal de Se.
eretaría. cera motivo de la f,•.eial de esta
localidad, 45 perieias tea m'acepte de re-
grao.

Mes de Septlemip.e

Presidencia del señor Alcaide don losi
Mojera Blanco.

Se leyó y aprobó e/ acta de la ante
Hose

Se di6 cuenta de la correspondencia y
«Bo etines oficiales» de la provincia,acon
dende, au cumplimiento.

Se acuerda la diatribuc ön do fondos
para el mea de la fecha y anteriores y se

aprueban loa anua efectuados duraste el

paaado raes de Agosto, y que re verifi-

quen lea siguientes á Alejandro Pérez, 12

pesetas socorros por él surniaitualfit"

verme pobr a trenaeuntes, y 5 peseta per

un juego de peses para el aervicio de ere

Ayuntamiento.

Junta municipal

Sesión del dia 6
Presidencia del celan Alcalde dan Joié

Moleta Blanco.
Se &cardó In adop- ción de medios para

hacer efectivo en el año próxicno de 1918
el encebezerniento de/ cupe por (lean'
mos pare el Tesoro y recargos «aliar

dos , así como también que la recauds.
eión de éste se lleve a efecto por reparte
vecinal.

Sesión ordinaria del dia 2

(Cosa nuard).

l
Preeidencia, e: adiar Alcaide do a JoaE 5 	 S'I nombra ä don Jo;i0 Ciai ! a Cdre isio- a

/Alees Blanco. 	 i na .d.) para que efectge en la Caja de re- I

Se leyó y aprobó el acta de ia aate• c/a" el ¡n'es° de iln"n2 en Caji. 	 e
E

Se acuerda autorizar al /tenor Alerade i
Se dió cuente de la correspondencia y para que por íos ruedioa que crea mis 1

aBoietinee oficiales» de /a provin ría, ecor-
;

procedente e dirija 4 loa exce ientisicnos !
dando su complimiente. 	 , señera!, Mieitatros de Instracción púbaicts

Se acordé la diatribución de fondoe ; y Gracia y Justicie, ai primero solicitan.

• cuentas generales de este Ayuntamiento
correaeon -n'entes á los años de 1909 y
1916, para se examen y resolución, ecos-

riendo pasen para su informe d la canal- Í
cidra correspondiente.

Sesión extraordinaria del cita 11
Presidencia del aenor Alcalde don José

Y
f 	 También a.. Acuerda se pro 	

"
ceda al aleo 'ojera Blanco.

! de las fuentes públicas, y que se abone a

don Pedro Tomas 8 pesetas por an obra

adquirida para mete Ayuntamiento «Le.
.

giataci6n adminiatrativa».
j 	 Sesión ordinaria del día 22

Seeión °Minería riel die 29

•
en Fernando Eactibance para aseo 	 tes pagos:

,impieze de la Case A yu rdamiento doña A, Manuel Lumbreras 345 pesetas; por
, la tap ien de ärbolee pece, ereete públi-Carmen Ve .ez y para recaudador y rigen-

Perez Mediavida, euarcla de las fuentes 	 Y por ait1°2a,

aonio Fernaeriez Cano, oficial segando

doa Andrés Perez Morillo, oficial :entapo-

xero don Dionisio de la HeIgnera Velero, !;

alguacil portero don León Estehrich,
rillo, alguacil voz público. don Alejandro 1 

quidaciden.

«Boletines oficialaa» de la previecis, acor.
E' dando su cumplimiento.

No existiendo en este archivo munici-

pal datos y antecede atea pera7,efectoar la
liquidacián 4 que hace referencia la ley
llamada de Autorizaciones y:en el art. 4.*

; Moaera Blanco. 	 entaa cae:tatua ä la junta municipal 
JOR

Se leyó
	 aprobó el acta de 	 efectos de la ley y que datas se expongan

E rime
1 ante- 

al público por tórnala ° de quince diaa.

Se dió cuenta de la cor rtapondencia y
Presidencia del sefior Alcalde don José

Mojera Blanco

Se iryti y aprobó el acta de la ante-
Z101.

Se dió cuenta de ;a correspondeacie
a Beletinee oficialea»de le provinaia, acor-
dando eu cumplimiento.del Real decreto de $ de Marzo último,

se autoriza ai señor .Acaide para Tse di-
rijci ä la Superioridad scnicitaaio afiche

, co l y

A Pedro Lopez 5 pesetas pera ayudar

la lactancia de uno de sus hijos ge-
melote

Mes de Agosto

Sesión ordine tia del dia 5

# 	 Presidencia del señor Alca/de dort José
Melera Blanco.

Se leyó y eprola6 el acta de la ante-
rior.

Se i6 cuenta de la correapondencia
« Boletines oficiales, de la provincial, :Icor-
dando sir cumplimiento.

Igualmente se di6 cuenta de loe pagos
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re, 16 DF NOVIEMBRE DB 19ie
-,534.55"..M.5,...95•1555e•Ounne.

ilinifirti de 	 Gobernación

Dirección General de Admi-

nistración

Vacante la Secre t4 rt a «el Aynntamien-

de millón, de la provincia de Zara-

gen, cuya Secretaria corresponde, se-

geglamento,un haber anual de 1.500

¡ama.
Le de Alobras, de; le de Teruel, dota-

d, con el haber anual de:759 pesetas.

ea de Bretún, de la de, Soria, dotada

ern el haber anual de 500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado

inancier los concurnoa, por térrnina de

treinta rifas hebilee, conform e previene

el art. 2 0 del Reglamento orgánico dei

Copo de Secrettrion de Ayuntamiento

de le de Agosto de 1916, durante cuyo

plazo loa anpirentes que las soliciten pu-

dran presen t ar sos inatencles en dichos

Ayuntamientos en 'a forma que previe-

ne el mencionado Reglamento.

Madrid 27 de Octubre de 1917.—Ei

Director general, Martinez Acaaic..

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA
Núm. 4.349

ALszziatzenci,

Debiendo celebrarse en este Hospital

el día cinco de Diciembre preximo, un

concurso para adquirir artículos de mune-

disto consumo, se hace público por el

armaba, tu objeto de que concurran al

acto :os que deseen tornar parte en 6J.

El inenciateado corma-Aso tendrá lugar

lisa once del expresado día ente la !unta

Económica del Hospital y será presidido

?or el Sr. Jale' Administrativo da in orno.

Los artículos que se contratan serán ea

:Itient idades que exijan las neceekiadeo

del servicio para las atenciones del atea,

r se sujetaren e las doses y celidades que

3 cada uno se expresan.

lea proposicionee se entregerán en plie-

ga cerrado y esteein extendidas en papel

de la &stre 11.' y ceo aujeción al modelo

que al pie ,te detalla, f ns cuales se acorta.

labran la cédula personal del Pf0P0-

ere, eenai.

a coreen.
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tit qae el

aeblo por

ä pese.

meció ente-

os pegar

ch 13 pe.

presos y
al por re•

cuartel de

den To.

iaión com

tino Gar.

Francisco

are, para
err.lf a de

eles g las

su dicte.

2

don José

la ante

dencia y

acor.

e fondos

ares y se

oraste el

e verifi•

Fié/ ez, 12

grados

"niel por

3 de eete

den babé

los para
de 1912

Conon•

recauda.
reparte

¿aré).

miel reenaterste *e ourripl iese las cund do-

nes que deba 1 enar para la celebración
del contrato 4 irepidieee que Elite tenga

efecto en el t6rrnino ee8alado, se anulará
el remate e costa de; mismo :emataete

en la forma que previene el c itado ar
-ticulo.

Los gastos roe ee originen, consecuen-
cia del co e curao, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serin asdiefeclicia
por el adjudicatario.

Serä derechada toda oferta que no reu-

na las condiciones que se expresan en

este anuncie, para lo cual re presentroien

per lee peinote% eme ras de loe articular,

que ofrezcan, siendo Arbitra la Junta para

juzgar en el acto sobre lx aceptacien d*

los proposiciones aún cuando medie ase-

soramiento de peritos.

Loa pagos estimen ¡sujetos al 1'20 por

100 de descuento que esteedece la Ley

vigente para los que efectúe el Estado.
Ei acto del concurso se ejoatere ä las

prevenciones establecidas en el Regla-

mente de Contratación del Ramo de Gue-

rra arrob e ° por R. O. C. de 6 de Agosto

de 1909 (C. L. n.° 157), Ley de Corda-

1 bilidad de la Hacienda Pública de 1.0 de

J lio de 1911 (C L. n.° 128) y Ley de

: Protección de la Industria Nacional de 14

; de Febrero de 1907 (C. L. n.• 27) y dia-
1

posiciones complementarias de lee mime

mas.

; Los articulo, objeto de este ~curso

I
son los siguientes: aceite vegetal de I.*

clase, puro de oliva, de buen sabor y coe

lor; aceite vegetal de 2.* clase de iguales

condiciones; arroz de 1.6 clase, bien «je

bado y limpio; azúcar blanco superior en

pertecto estado de limpieza; carne de vaca

11 de buenas condicione, bien desangrada,

oreada y en tres coartas partem de pulpa

y nna ein huello, carbón vegetal de enci-

na; desprovisto de troncos, cisco y hume-

dad; cerdeen de cok de bueas clase y seno;

1 chocolate de buen gusto y calidad; galli-
;

nao de buen temed° y en perfecto estado

I de talud; garbanzos de batea cuidad y

fácil coccien; huevos de gallina en buen

estado; jabón común, duro y de buena

mes.

calle de. 	 n mero. 	 , enterado

del analiCi0 publicado en el (leoeorto Oet-

cree, fecha tal, 6 fijado en tal parte) para

relee y el último recibo de la contribu- clase; jamón magro, añejo y bien conaer-
tilo induetr i a l, seg6o el coa:inepto por el vado; leche de cabra, pura; teña, rajada;

que me comparez o. 	 manteca de cerdo, de buena clase; pasta

Pare .d croo en que dos 6 pule propo- pera sopa, de bueua clase; patatas en buen

4icienes geeiee dejen en suspenso la ad- estricto de conaervación; petróleo

era el ezierno erct.o y docente cedo y exerho de materias extrañar; aoci-

goin ce minutos are abrirá una 1 it.;i}.ac i 6n 	 no safado ce bele-ne calidad; veles de ea-

	

pro pujas 4 la Ileon ,-ntre 'os rotores de 	 ¡;ta nsa sin tufo

ir ' mismas, adjudicándose el que mejore tinto sin

	

k 507. C.. s3 de que la igorlded sub 	 tónico oc buena

latirse, pasados lo2 quince 'Luz cano a cita -

at decidirá pur medio de sorteo la

4dicidicaci6 n. Est, en todo csio, *ere he-

la al que presente la mejor' p, oposición
%/134 da siempre se. las condiciones del
esturgo

arreg'0 que determina el ate
tinte 41 de ia Ley de Contabilidad de la
Rkeleada P6blic1 de 1.° de Julio de 9111 kl

1

ni alai olor; vino comen

edulterecionere vino generoso,.

Cpt se,

Córdoba 6 de Noviembre de 1917- —

t'.1 Jefe Administrativo, J026 Sánchez G6- Ç.

Modelo de proposición

Don F. de T. domiciliado en 	

con reeidencie en 	 provincia de 	

arcillado, de 1 120 centiasetroa, con hie•

rro an ix cadera izquierdit de la Comp a-

I• 	 a la Agrice la Española, letra O neme-
/

ro 8, en que está asegurado, de la pro-

piedad de Juan Berionco Mueoz, de es-

tire vecino', y que se extravió corno á laa

cuatro de la tarde del día diez y ocho del

c rriente mes, eel sitio denominado Je-

relea, de, este término, donde pastaba,

trabado con soga de esparto, ignorändo-

te au paradero.

Dado en Locenn á veintitres Octubre

de rail novecientos diez y siete.—Jois6

Ruiz.—El Secretario, Pedro Romero.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 	 otro negro, todos con igual señal que las

ALMADÉN.—Núm. 4.193

Don Germán Senchez Gómez, hez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo 1 to-

das las autoridades y ordeno á loe »gen -

tea de la pulida judicial, procedan 5 la

busca y rescate de do e vacas grandes, pe•

lo colorado 6 retintio, una mea que otra,

y con aacebocadoe en la parte de atree
de las orejas. Dos añojas, una retinta y

otra negra, y doe becerros, uno retinto y

mayores; •uttreidoa la noehe . del vela ti-

dos del actual, de la aldea de Guadal-

mes, aneja de Chillen, al vecino 6 mo-

rador de dicha aldea Ioaquin Manzana-

res, procediendo así mismo ä la deten-

ción de una persona que calza alparga-

tas y otra con zapatos rotos, que parece

, set las cenducian; powiendo unos y otras

ä disposición de ente Juzgado, Rol como ä

les poseedores de loa eenaovientes, ai no

acreditan au legitima adquisición.

Dado en Almadén ä veinte y nueve de

Octubre de mil novecientos diez y siete.

o—Germán Banchez.—P. S. M.3 .Rogelio

Zamora.

El Cennul de España en Aeunci6n, par-
ticipa l este Ministerio el fallecimiento

del stlihiito español Juan Mauguer Pare•

ras, natural de Ploapdalet, Barcelona.

Madrid 26 de Octubre de 1917. —El

Subsecreterio, Marqués de Anipoe a.

LUCeZNA.--- Nfi ele 4.175

Don Metieres de CP.ceres y Martinen, Jaez
ce instrocción de 8fli: ciudad y sea pt,r-
tide

En virtud de este edicto, que ße pu-

blicara en ei B .OLICTIN OFICIAL de esta pro.

.3039WMOS	

JUZGADOS
..••nn•••••nmosa

plaza de secretario suplente de este Juz-

gado, la cual ha da proveerse conforme

ä las leyes Organicaa del Poder judicial

de cinco de Agosto de mil novecientos

siete y el Reglamentrn . de diez de Abril

de mil ochocientos setenta y uno, dentro

del término de quince Li, a contar des.
de su publicación de este eeicto co la

«Gaceta de Madrid).

Los aspirantes cieberän acompañar á

Ja solicitud:

1.0 Cereeficacióe de acot de naci«
miento.

2.° Certificado de buena conducta mis

O. 
ral expedido por el Aicside de su domi-

ro, de treinta meses, pele negro, algo en•

virada, era nombre de S. M. el Rey Don 4

Alfonso XIII (q. D. g ) y en el rnfo rurgo

;
y encargo ä todas lás autoridades 6 indi-

viduos de !a poicia judiciel, ordenen y

practiquen di e gercire para la boece, ocu

peción y remisión ä este Juzgado, con

poseedores ilegitimos, de un burro ente-

cilio.

La certilleación le eximen y aproba-
ción conforme al Reglamento ú otros do-
cumentos que acrediten su aptitud park

et deeerepetto del cargo 6 lierTiQkül en
cualquier carrera del Estado.

Este Ayuntamiento conste de 18.254
habitantes.

la adquisición de artículoa de inmediato

consumo para el Hospital Militar de C6r-
' d• oba, se compromete y obliga crol ene-
' c• iten á las cláusulas exigidas y su más

execto cumplimiento ä facieter ä dicho
E• stablecimiento las cantidades neceaarias
p• ara las atseciories del mismo, de loa ar-

ticulan y e loa puedes siguientes:

i 	 Cada kilogremo de 	 ". e 	 Pe-
seta, 	 céntimos (todo con letra); cada
litro de 	  ,á 	 peseta. céntimos;
cicist 	 paletas 	 centi•
mos, acompañando en cumplimiento de

lo prevenido su cédela personui corrien-
te, de clase 	 número 	 expedi-
da en 	 (6 pasaporte de extraujerla a

en au caso y poder notaria' también en
au caso) así como el último recibo de la

contribución industrial que le correapon-
de satißfrcer según el ceneepto en que
comparece.

loe articulo que ofrece proceden de
	 (el punto que ami).

(Fecha y firma del proponente)

Ministerio de Estado

Subseeretaria

ASUNTOS C0NTENCI0e0S

El Genial de España en Tampico par-
;

ten!» ä ende Minieterio el fallecimiento
. de los sebditoe cepa boles eiguieutes.

Martín Matienzo Peter, de Guriezo
(Santader), de 29 airee soltero.

José Molina Villana, de Alicente, de 44

efitur, casado.

Nicoiáa del Campo Iestee,de Arbe(Alsi-

k ya), de 82 años, viudo, comerciante.

Ramón Canelo, se cree natural de San.
, tiago de Compostela, de 29 años, coa-
' 	 MONTILLA.—Nfim. 4.201; nero.

i Madrid 29 de Octubre de 1917 —El Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y
? 	Juez municipal de esta ciudad.
, Suesecretario, Marqués de Amposta.
' 	 Hago saber: que se hada vacante ia

Ministerio de Cultura 2024
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Citaeionee y eM p lazamiento ea
materia criminal

Bajo apeseibimiento de ser declarador
,ebelciex ' y de incurrir en lis denle
responsabilidades legales; de no pie
tentarse los procesedos que # COFtt ne
cien se expresan, en el plazo que re
les fija, 1 contar desde el dia de la po
blicación del anuncio en este pe:e dico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
te aamia, se les cita, l lama y empina,

encargendose ä tortas las . °toreado'
y agentes de la Policía ju acial, p oce•

#A

dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, pumeudolos 2 däpos ción
de dicho Juez 6 Tribunal, coo arreglo
.4 loit, artictifos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia: Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Mari'i.

Núm. 4 387

AGUAYO, Antonio; dorniciliado

rasamente en Cettere de n Jd Torre; c

parecert e término de cato des, nte

el Juzgado de it strucción de Martos, c01:1

objeto de recibirle &duración y ac ido

P n causa por hurto inatrui la por di cho

J uzgado, b jo el número 146 del äo

actual.

InApl tzvge

En la imprenta de este. per

dice; hay . Podeires para clases I s.

4ivas: Mes de vida: . Cargaren] ei

A-1 , 	 utt) pa•iu 	 Ayu n-

	

tart)ii>"),..1,8 y rs-t. j ho	 de inCitlij

nato.

ülli-

BAENA. —N6 m . 4.358

Don Eduardo Sarria y Herrera, j
instrucción de este partido.

Par el presente edicte ise llama
ciao Cernido, soldado de- Infantert

ignora ; cree Regimiento perteneu
domicilio, si se encuentra licenci4di
cada suponer, el cual la madruga

veinte de Agosto fi . tiano viajaba
tren mixto descender-te de Lirare
la Estación de Luque-Baena

que le había sido hurtado un re

tres individuos, que yä, en rov

tren, fueron detenidos por el Na,
otros soldados y entregados en le
citen de Cabra 5 ja Guardia civil;
que comparezca en la Audiencia

Ju7gado en el término de diez real

prestar declaración y o f recerle el
dimiento ä los efsctos de lo que di

el articulo 109 ee la ley de Erjeicia
to Criminal.

Dado en Baena ä tres de Nevieml

mil noVecientos diez y siete,-_g
Sarria.—El Secretario, José San ano

aer

Net.

que.

a Y u,
Come

da del

en e!

'Y en

ei por
ch e

cito},

Eite

fin de

e elle

, pea
roce.

pOne

mies.

ra de

tardo

—Santiago Aparicio.—?. He Juan de len

Reseea

Una mula de unos siete meses de edad,

caetefia muy incurra, pelicana de la ca-

beza y tronco y con el hierro de la Coma

peeía La Mundial, C-2 en el anca dere-
cha.

Dado en Pozoblanco treinta de Oc-

tubre de mil novecientos diez y siete.

primera initancia interino de est villa

y su partido,

Hago sabe:: que en este Juzgado y ä

solicitud de don Francisco Rodriguez

García, se tramita expediente para que se

inscribe ä au nombre en el Rt-gian o ce la
propiedad .de este partido e. dominio de

une cesa h4itación situada en la calle

Plaza, número dos, de la vil a de Fuente

Palmera.

Y conforme ä )0 prevenido en la ley
Hipotecaria, se convoca ä don Alonso

Cortés Cárdenas y 5 den Luis Serrano
Ut bano, que fueron dueñow de dicha ca-

sa, 6 á sus herederos ó causahabientes y
1 las decidís personas Ignoradas II quienf

pueda perju ecar dicha irecripción,_ para

que comparezcan ente este Juzgad si
quieren ;alegar su derech ., , en .1 iérmino
de ciento ochent a! deis, que empezaron ä
cc:odiarse desde ei diez y •nueve de Agos-
to úlicue ; y con la prevención de que sí

no lo verificata les parará el perjuicio I

que hubiere lugar en derecho.

Dado en Post dee á ocho de Noviembre
de mil novecientos diez y idle. —Ms nuel
Cabri•19.—El Secretario, Licenciado Joas-

corriente año, sobre inte rvención de dos quin Ig esia.
Caballerías.

Por el presente edicto, se cita y llama

ä les que se crean ser dueños de la caba-

llería que después se'reseriarä, para que

dentro del término de diez días, siguien-

tes al de la inserción del presente en la

(Gaceta de Madrid, y 130 , M'IN OFICIAL

instruyo bajo rl número ciento doce del

de esta provincia, comparezcan nte

Juzgado slegaudolo y justificandu'o,

asi !o tengo acordado en sumario

cargo ä todas las autoridades de la na-

ción, se sirvan disponer que por loa indi

viduoe de la pulida judicial se proceda 1

la busca y ocupacie de la yegua que se

reseña ä contieuación, propia de José

Mata &ceide, vecino de La Victoria, hur-

tada en ki tarde del die' veinte y dos de

Octubre últieto, de los terrenos de la fin-

ca Condesa de Gavie, término de dicha

yibi; y cano de ser habida /a remitan ä

al disposición con aura ienedoree ilegiti-

mos.

Dada en La Rambla ä nueve de No-

viembre de mil novecientos diez y siete,

—Antonio Martinez Jordán.—El Secre-

torio, Licenciado Francisco Ruiberriz de

Torres.

Serias

Una yegua de diez años. de 1'49 me-

tros de alzada, negra, ciega del derecho

y herrada con el de la Compafiía El Fé-

nix Agrícola.

POZOBLANC0.—Nem, 4.204

Don Santiago Aparicio y Aparicib, Ju-z

de instrucción de ente partido.

POSADAS.—N6en. 4.422

este

pu- S

que

Don Manuel Cebri la Palacios, Juez de

primera instancia interino de este par-
tido.

Hago saber: que en este Juzgado se tra-
mita expediente ä instancia de doña ha n

na Benavides Torres, respecto al Jomi-
nio de un haza de o irar situeda en el pa-
go de la Cabrilla al punto de los Torre-
ros, de este termine, de un* fanega y aeis
celemines; y se convocan por segunda
vez ä noluel y Francisca Torrero Gon-
zalez 6 sus . herederos y ä las demás
persones ignoredee a quienes pu da per-
judicar la inscripción de dominio, para
que aleguen ata derecho anle este Juzga-:
do en el término de ciento ochenta dies,
que empezaron ä cuidarse desde el ocho
de Agozto último, y con la prevención
de que si no lo verifican ,ea parará el

Debiendo de hacer confiar que el car-,

go en incompatib.e con el de Secretario

del Ayuntamiento.

Dado en Montilla 1 veintisiete de Oc-

tubre de mil, novecienroa diez y siete.—

Angel Ortega.— El Secretario, Antonio

García.

FUENTE OBEJUNA.—Nern. 4 339

Don Luis Gonzalez Peter, Juez munici-
pal de esta villa y accidental , de imi-
ta-neceen por incompatibilidad del pro-
pietario.

Por el presente edieto, ruego y encar-

go ä todas ;ea autoridades, tenlo civiies

como mi iteres y deaiäe individuos de la

policía judicial, procedan ä la busca y

rescate de la yegua que al final se reae-

fiará, sustraida ä don Eduardo Perez del

Rio, la noche del veinticuatro al veinti-

cinco del mes actual, de la finca Los Del-

gadoa, de este termine; y de ser hobida.

la pongan ä dispoeición de este Juzgado,

con la pereon . en cuyo poder ce encuen-

tre, si no acreditare su legitima adquisi,

cidra.

Dado en Fuente Obejuna ä treinta de

Octubre de mil novecientos diez y siete.

—Luis . Gunzaieze-- El SilereU rie, Manuel

Perez,
e

Rete ña

Yegua de di z Otea, d :enttn3e-
tres de alzada, negra azabache, raza espa-

ñola, pelos blancos costillar izquierdo,

con el hiera° de la Compañía El Fénix

Agrícola.

POSADAS.—N6m. 4.174

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez
de instrucci e n de esta vida y su par-
tido.

Por virtud de la presente requisitoria.

ruego y encargo ä toda clase de Autori-

dades tinto civiles como militares y de-

mas individuos de la policía judicial, prac-

liquen activas y eficaces didgencias para

la busca y rescate de la crbalería que

al final se reseña, hurtada ia noche del

día doce de loa corrientes, en los ruedos

de la aldea Quintana. del término de La

-Carlote, al vecino de la misma Celedonio

Figueras Aparicio; y caso de ser bebida,

sea pureta a disposición de este juzgado,

Con aus tene lores

Pues ami lo tengo acordado, en el suma-

rlo que instruyo con tal Motivo.

Dada en Posadas ä veinticinco Octobi e

de mil novecientos diez y aiete.—Manuel

11-, redia.— El Secretario, Licenciado Joa-

quín Iglesia.
Señas

Una burra de duce años, alzada 115,

pelo rucia, raza e-peño a, el hierro de El

Fénix Agrat ol en 14 cadera derecha y el

de la Alealzr Agrico a en 1, izquierda.

LA RAMBLA —Nene, 4.416

Dun Antottio Martinez Jordän, Juez de
instrucción- de esta ciudad y su par-
tido.

Por virtud de la preaente, ruego ý en-

CASTRO DEL RIO. —Núm. 4.415

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera Instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante
el Secreterio que refreride, se intruye ex.
pediente ä instancia de Francisco Medi-
na Millän, de esta vecindad, para justifi-

car su dominio sobre rens fanega de tie-
ieat sita en el cortijo de Viaheenilla, de

este terminó; que linda por el Oriente

con tierra de M.nuel Senchez; por el Po-
niente la de Francisco Dios; al Norte la

de Tadeo Germino Millän, y el Mediodía
la de Antonio Espinosa.

Por providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
pot medio de edictos que se fijaren en los
lugares de costumbre de esta villa y se
publicaren per tren arce.* censecutivas
en el B MITIN OFICIAL de la provincia, ä

' las personas ignoradas quienes pueda

perjudicar la inscripción solicitada, para

que dentro del término de ce rato ochen-
ta días, :5 contar desde la lee ha de dicha
providencia, comparezcan ä segar lo que
ä su derecho convenga, en tumplim ento
de lo cual tte expide esie,aegutido edicto.

Dado en Castro del Río ä echo de No-
viembre de mil rioYecienton dk-z y siee.
—Mariano Torree.--Et ' Secretario, Vi-
cente-Neflu.

Iä43 - 3 Lt Opiniefie— Bu. u l io Leporti

perjuicio ä que hubiere lugar en dere-

cho.

Dado en Pos ciars esas de Noviembre

de mil novecientos diez y siete.—Manuel

Cabrilla.—EI Secret ro, Licenciado bre-

ques Iglesia.

Núm. 4-423

Don Manuel Cabri la Pulacios, Juez de

6
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